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Su 16mo N' 00&97-TR;

Que, la EPS Moyobamba suscribió Contrato de Trabajo a PLAZO INDETERMTNADO con el
Sr. TONY CASIQUE LÓPEZ, desde de fecha et 12 de enero d€ 2005, para realizar tas
FUNCIONES d6l Pu€sto de Trabajo o Cargo de TECNICO EN CATASTRO, d€t D€partarlonto
de Operaciones y Catestro Técnico de la Gerencia de Operaciones; el Grupo Ocupaclonal
Técnico y Categoría o Niwl T{2; suioto al Texto único Ordenado del Oecreto L€gislativo N.
728, Ley Prcduc.tiúdad y Conpetiüüdad Laboral, aprobada por Docreto Suprerm N" OO3-97-
TR;

Que, según el Sistema Avalon - rÉdulo de nónúna, dmd6 s€ registrá y elabora las planillas
de sueldos y salaríos de los trebajadorBs de la EPS Moyobenüa S.A y les boletas de pago de
remuneracionos, el Sr. TONY CASIOUE LÓPEZ, desempeñe el cergo de SUpERVISOR EN
CATASTRO TECNICO, grupo ocupacional Técnico y Categoría o Nivel T-02, con una
remunerac¡ón rnensuel de S/. 1,597.11; en su condición de trabajador del Reginrn Laboml
del Decreto Legisláüvo N'728, Ley Productividad y C,onrpeüüvidad táboral, aprobada por
Decreto Suprenn N" 003-97-TR;

Que, mn fecña 01 de fobroro dol 2019, et Sr. TONY CASIOUE LóPEZ con CARTA S/N
prosenta su RENUNCIA a la eÍpresa EPS MOYOBAMBA S.A donde labora desde el
o4.l01l2000 con contreto INDETERMINADO y solicite se le disp6ns6 d€l plazo de 30 días de
anticipación que exige la Léy 6n caso de renuncia, dispensa que no fue acaptada por el
ampleador.

Que, el Tefo tjlnico Ordenado del Decreto Legislaüvo N. 728, Ley productiüdad y
Compeütiüded Laboral, aprobada por D€creto Suprenn N" 00&97-TR, en su artículo 16o
señale: Son causas entre otras lá de culminación d€l contrato de trabajo, lo enunciado en el
literal b) La ren.rac¡a o retl,o vo,lunta¡lo del t/¿,beledoL
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"AÑo oE LA tUcHA coNIRA LA coRRUPcIÓN E I PUI{IoAo"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N" O18.201g.EPS-M/GG

Moyobamba, 22 de Febrero de 2019.

VISTO;

La carta s/N de fecha 01 de Febrero d€l 2019, donde el actual trabajador ToNy cASleuE
LÓPEZ presenta su RENUNCIA a ta €mpresa Eps MoyoBAMBA s.A donde tabora desde el
04.lolnoOo con contrato INDETERMINADO y solicita s6 l€ disp€nso del plazo de 30 días de
anticipación que eige la Ley en caso de renuncia.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS Moyobanüa suscribió Contatos de Trabajo a plezo Füo con el Sr. TONy
CASIQUE LÓPEZ, desde d6 fecha el 04 de enero de 2000, pera realizar las labores
especíñcas de TECNICO EN CATASTRO; su¡6to at Texto únim Ordenado dst Decreto
Legislativo N" 728, Ley Prcductiüdad y Compeütividad Laboral, aprobada por DecrBto
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Que, el artículo 76'del Reglarnento lntemo de Trabajo de la EPS Moyobamba S.A, sobre
conclusión del contrato, señala: El contato de trabajo se e¡tingue por la causa enunc¡ada en
ol lit€ral b) Lá ,€r, uncia o rcA¡o volun,á,rlo del tnbajadot.
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RESOLUCÉN DE GERENCIA GENERAL N' O'S.2O19.EPS.TII/GG

Por las razo¡res antes o¡pu6sües, s6 da poi ACEPTADA ta RENUNCTA del trabajador ÍONY
CASIQUE LÓPEZ en et cergo de TÉcNIco EN cATAsTRo, dol Doparta rnento de
Operaciones y Cat6úo Técnico de le Gor€nci€ de OperacioflG; C*r.rpo Oolpacinnal Técnico
Categorfa o N¡vol T{2, en atención al artfculo 16 incieo b) del T.U.O d€l DocrBto Legislaüvo
N'728, Loy d€ Productividad y Conpetitivid€d Láborel y de acu€rdo el arlfculo 76 del
Reglannnto lnt6mo de Trabaro-RlT.

Por lae coneideracicnee que ant€ced€n y ostando a las facultad€s conferidas por ol Ad.lerdo
N" 004-2017 dol conseF Drecüvo der orgenismo Tecnico de.ra Adninietración d€ ros
seMcioa de sen€em¡ento - orASS, de fedl8 17 de Mezo de 2017, con res üsaciones de le
G€renc¡s de Adm¡n¡stradón y Finanzas, c;erencia de operaciones, G€roncia de pranoa*iento
y Pr€supu€§to, Gerencia de Asesorla Jurídica y le Oficina de Recursos Humanoe.

SE RE§UELVE:

ARTÍCULO iRttrERO: DAR pOR CoflcLuloo €t vfncuto taboral ente el trabajador ToNy
CASIQUE LÓPEZ, y le Ent¡dad pr€stsdora d€ seMdos d€ saneariento fráoyobamba s.A., a
parür del (H ds rnazo de 2019, por RENUNCúA voLUNTARfA oEL TRABATADoR previsto
en ol ¡nc¡so b) articulo f6 del Dec¡eto Log¡slati\o N'728, Ley productiúded y conrpeüüüdad
Laboral, aprcbada por Decreto supremo N' @$97-TR c¡ncordánto con el incieo .b, 

del
Ertículo 76'del Reglannnto lntemo d6 Trab€jo de la EpS Moyobanüa S.A.

ARrfCtlLO SEGUilDO: I{OTFICAR a ta GerBncia d6 Administ-ación y Finanzas pára qu€, I
travás d€ le oficina de Recr¡rsos Humanos, proceda a la liquidación de sus'beneficioo
socieles co[ospondiontes y les accion€s adñinistrativás necesaries confoÍno el D€cr6b
Lógislativo N'728, Ley Prcducüvidad y Conpetiüüdad Laboral.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR AI SEñOr TONY CASIOUE LÓPEZ. A IA C.ETBNC¡A d€
Adr nistrac¡&r y F¡nanzas, Gerencia ds operacion€s, Gerencia do plenoarrionto y
Pr€supuesto; y la Gerencia de Asesorfa Jurfdica para su coriocimiento y ñnes pert¡nentos.

REGÍSTRESE, coTuilIQUEsE Y ARcHfi,EsE.

EP BAMA

CERE € CE ¡ETAL
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